
Guayaquil, 4 de julio de 2016 

Señor 

Neil Roderick Macdougall Thomas 
Presidente 
Quimipac S.A. 

Ciudad 

Ref. Transferencia de Acciones. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 4 de julio del 
presente año, en la ciudad de Guayaquil se ha efectuado la siguiente transferencia de 
acciones dentro del capital social de su representada: 

CEDENTE: Ann Thomas Griffiths. 

CESIONARIO: Sean Macdougall Thomas. 

NÚMERO DE ACCIONES: 170.878 (ciento setenta mil ochocientas setenta y ocho) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

VALOR DE LA TRANSFERENCIA: US$. 170.878,00 (ciento setenta mil 
ochocientos setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América). 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, acciones por emitirse 
cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente a favor de la compañía Quimipac 

S.A. inherente a su calidad de accionista. 

Atentamente, 

     
a e 1 

p.Ann Thomas Griffiths Sean Andrew Macdougall Thomas 
Nacionalidad: británica Nacionalidad: británica 

C.L: 1703064855 Passport + 534591055 

CEDENTE CESIONARIO 

Neil Roderick Macdougall Thomas
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En el Distrito Metropolitano de Quíto, capital de la República 

a
r
 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA (30) de MARZO 

del dos mil cinco, ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

P
A
R
 
A
E
 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparece la señora 

ANN THOMAS GRIFFITES HE MACDOUGALL.- La 

I
S
   

compareciente declara ser de nacionalidad britanica, € Ml 

inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil viuda, domiciliada en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerla doy fe, en virtud de 

haberme exbibido su documenta de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instramente público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

1



  

  

  

    

  

    

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente -SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las  sigmientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instrumento la señora 

ANN THOMAS 'GRIFEETHS DE  MACBOUGALL, la 

compareciente concurre por ses propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad británica e imteligente en el idioma castellano.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIFFITHS DE MACDOUGALL, mamfiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor del señor MEL RODERICK. 

MACDOUGALL TROMAS, para que a su nombre y en su 

representación pueda ftrmar todo tipo de testrementos públicos 

o privados que contengan Obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y contratos, con amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, asi como disponer sin limitación alguna de todos 

los bienes muebles e inmuebles, valores, derechos y acciones 

que son de propiedad de ta Mandante. Con este objeto el 

Mandatario podrá vender, comprar, tomar 0 dar eno 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, asi como derechos reales o personales 

de uso, usufructo o habitación, darlos en anticresis, en 

préstamo, en comodato e a cualquier otro título. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor coa cualquier clase 
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de demandas, así como comparecer en calidad de tal AE 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de cs 

demandado. Podrá intervenir el Masudatario a nombre de la 

Mandante en juicios sucesorios, particiones de bienes que 

m
r
 

correspondan a ella, pactado toda clase de arreglos, convenios, 

etc., sean estos solemnes, O menos solemnes. igualmente queda 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañías limitadas o sociedades anónimas, O 

e
a
t
e
n
 

de cualquier otra especie, así como intervenir a mómbre de la 

Mandante en asambleas Gu pintas generales de socios O 

accionistas, en aquellas sociedades o cempañías en las cuales la 

Mandante sea socia O accionista € llegue 2 serlo, con plena 

A
A
 

E 

  
facultad para suscribir y pagar Áumentos de Capital, cobrar o E 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

E
 

A
R
 

I
R
 

derecho privado. Queda el Mandatario imvestido del poder 

necesario y suficiente para que 2 aombre de la Mandante 

adquiera o transfiers acciones e participaciones de compañías, 

suscribiendo los instrumentos públicos e privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a nombre de la Mandante pueda 

contratar créditos otorgando las garantías mecesarias, así como 

a su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, eto. 
2 

hallándose facultado para abrir O cerrar cuentas corrientes 

3  



bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 

disposición, enajenación, limitación, constitución de 

gravámenes de los brenes inmuebles, de vehículos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que 

pertenezcan a la Mandante; de manera que la sola 

comparecencia del Mandatario en dichos actos o contratos 

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

Mandatario las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civii. El Mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo e en parte, cuando lo 

considere oportuño; igualmente podrá instituir procurador o 

procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el 

Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de       ninguna clase, a fíim de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún   caso se pueda alegar falta o suficiencia de poder para ninguna 

clase de acto, contrato o protesa judicial, sean dichos actos O 

contratos por docementos públicos o privados.-Usted, señor 

Notario se dignará anteponer y agregar las clánsulas de estilo 

  

necesarias para la plena eficacia de esta eseritura.- ( firmado )   dE doctor Carlos Garzón Páez, abogado con matricula 

, profesional número siete ml seicientos diez ( N* 1610) del   
1 

q Colegio de Abogados de Quito- HASTA AQUÍ EL 

| o CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

EA pública con todo su valor legal, leida que le fue a la 

¡ compareciente por mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y 
4 
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> A, ¿9 eg Ll PASÓ / 

ZA 

aurice Darden 28 de julio de 1999 
: Registrador del Estado 

LA LEY PROHIBE REPRODUCIR ESTE DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MARCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACIÓN QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

HRS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

igo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
    

F
 

juntamente conm 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 

Ho Bab485 73 
c.i. 

  

o tri



    

  
    

    
    

Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE GALL., a favor del señor NEIL RODERICK 

MACDOUGALL THOMAS.- Fir y sellada en Quito, a los ocho día l mes de Mayo del dos     
   

   

      
a
z
 

de 

ORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougall., a favor del señor 

j , toria.- Quito, a los ocho días del 
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PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA 

SRA. ANN THOMAS GRIFFITAS DE MACDOUGALL 
    

A FAVOR DEL 

SR. NEIL RODERICK MACDOUGALL THOMAS 

CUANTIA: e a 5.260.265 0 Ja 

(Dr ta. Fa Jotas) 

" Escritura. N* 900 

Podgen_griffiths2.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República mi 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA (30) de MARZO |   
del dos mil cinco, aute mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

2 
A
T
A
 

Notario Cuadragésimo del Camión Ouito, comparece la señora 

ANN THOMAS GRIFFITES DE MACBOUGALL.- La 

T
A
F
T
A
 

compareciente declara ser de macionalidad britanica, e   inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil -viuda, domiciliada en este cantón, legalmente Capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerla doy fe, en virtud de 

haberme exbibido se documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instramento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

1



  
  

  

    

  

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente. -SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las siguientes  clánsulas — PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instrumento la señora 

ANN THOMAS 'GRIFFITHS DE  MACBDOUGALL, la 

compareciente concarre por sus propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad británica e imteligente en el idioma castellano - 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIFFITHS DE MACDOUGALL, manifiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor del señor MEL RODERICK 

MACDOUGALL TROMAS,  —para que a su nombre y en su 

representación pueda firmar todo tipo de tustramentos públicos 

o privados que contengan obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y contratos, con amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como disponer sin lhmitación aleuna de todos 

los bienes muebles e inmuebles, valores, derechos y acciones 

que son de proptedad de ta Mandante. Con este objeto el 

Mandatario podrá vender, comprar, tomar o dar en 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, asi como derechos reales o personales 

de uso, usufructo o habitación, darlos en anticresis, en 

préstamo, eu comodato a a cualquier otro título. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor con cualquier clase 

2  
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de demandas, asi como comparecer en calidad de tal 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de da 

demandado. Podrá intervenir el Mandatario a nombre de la 

Mandante en juicios sucesorios, particiones de bienes que 

correspondan a ella, pactado toda clase de arreglos, convenios, E 

etc., sean estos solemaés, O menos solempes. igualmente queda : 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante de 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañias limitadas o sociedades anónimas, o 

rar 
po
n 
p
t
 
a
r
e
 

de cualquier otra especie, así como intervenir a nombre de la 

Mandante en asambleas «a juntes generates de socios 0 

accionistas, en aquellas sociedades o compañías en las cuales la 

Mandante sea socia o accienista O llegue 2 serlo, con plena   
facultad para suscribir y pagar Aumentos de Capital, cobrar o E 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

u
d
 

derecho privado. Queda el Mandatario investido del poder 

necesario y seficiente para que 2 smombre de la Mandante 

adquiera o transfiera acciones e participaciones de compañías, 

suscribiendo los instrumentos públicos o privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a nombre de la Mandante pueda 

contratar créditos otorgando las garantías necesarias, así como 

a su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, etc., 

hallándose facultado para abrir O cerrar cuentas corrientes 

3  



EL 
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i bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

| para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 
| 

| disposición, enajenación, limitación, constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de vehículos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que 

pertenezcan a la Mandante; de manera que la sola 

comparecencia del Mandatario <a dichos actos o contratos 

| 
t 

Y 
o 

bo 

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

Mandatario las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civii. El Mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo a en parte, cuando lo 

considere oportuno; igualmente podrá imstiteir procurador oO 

procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el 

Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de 

ninguna clase, a fin de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún   caso se pueda alegar falta o msuficiencia de poder para ninguna     clase de acto, contrato e proceso judicial, sean dichos actos O 

contratos por documentos públicos o privados. Usted, señor 

Notario se dignará anteponer y agregar las clársulas de estilo   necesarias para la plena eficacia de esta eseritura.- ( firmado ) 

doctor Carlos Garzón Páez, abogado con matricula 

profesional número siete mii seicientos diez ( N* 1610) del 

  

  Colegio de Abogados de Quito- HASTA AQUÍ EL 

q] CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

  

pública con todo su valor legal, teida que kk fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

4  
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CERTIFICATE OF ACCURACY 

Es pr. Luis A. de la Vega, Chairman of Professional Translating Services, Inc., 

a 
'pehalf oí 

and belief, that the foregoing 1s an accurate translation of the attached original 

he SPANISH. language, consisting of ONE (1) pages, and that 

: é ¿fthe attached. 

Professional Translating Services, Inc., hereby states, to the best of his 

"e 

        

  

  

Araceli Matus-Silva 
COMMISSION 
No. CC576335 

Exoires October 26, 2000 

     
    
   



o 00915942 

      
aúrice Darden 23 de julio de 1999 

- Registrador del Estado 

  

RTENCIA: LA LEY PROHÍBE REPRODUCIR ESTE DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MARCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACION QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

ERS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 
le 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 32? COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE GALL., a favor del señor NEL RODERICK 

| mes de Mayo del dos 

        

  

ORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougall., a favor del señor 

Neil Roderick Macdougall Thomas, _hingtrrafa derewecatoria.- Quito, a los ocho días del 
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Guayaquil, 4 de julio de 2016 

Señor 

Neil Roderick Macdougall 
Presidente 

Quimipac S.A. 
Ciudad 

Ref. Transferencia de Acciones. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 4 de julio del 

presente año, en la ciudad de Guayaquil se ha efectuado la siguiente transferencia de 
acciones dentro del capital social de su representada: 

CEDENTE: Am Thomas Griffiths. 

CESIONARIO: Hugh Richard Macdougall Thomas. 

NÚMERO DE ACCIONES: 119.484 (ciento diecinueve mil cuatrocientas ochenta y 

cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

VALOR DE LA TRANSFERENCIA: US$. 119.484,00 (ciento diecinueve mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América). 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 
este medio comunicamos, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 
también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, acciones por emitirse 
cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente a favor de la compañía Quimipac 
S.A. inherente a su calidad de accionista. 

Atentamente, 

A 

      : O Y a Á 1 

Ñ UA A INTER MU p 
pAnn Thomas Griffiths 
Nacionalidad: británica Nacionalidad: británica 

C.L: 1703064855 C.E: 1707445811 

CEDENTE CESIONARIO 

Neil Roderick Macdougall Thomas Neil Roderick Macdougall Thomas





DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSEMA CANTÓN QUITO 

00015938 

  

PODER GENERAL 

a
 

QUE OTORGA LA 

SRA. ANN THOMAS GRIFFITHS DE MACDOUGALL 
    

A FAVOR DEL 

SR. NEIL RODERICK MACDOUGALL THOMAS | 

o aa 
CUANTIA: O a AZ da 949.260 bu 303 ha 

(DI 40. da o/o Copias)      
" Escritura. N* 900 dE 

Podgen_griffiths2.doc fi 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA (30) de MARZO 

del dos mil cinco, ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

A
,
 
R
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R
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R
A
 

Notario Cuadragésimeo del Cantón Quito, comparece la señora 

ANN THOMAS GRIFFITES BE MACDBOUGALL.- La 

0
5
 

compareciente declara ser de nacionalidad britanica, € E   inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil viuda, domiciliada en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerla doy fe, en virtud de 

haberme exbibido se documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instrumento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

1



  

  

  

  

  

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente -SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las sigmientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instramento la señora 

ANN THOMAS 'GRIFEFETHS DE  MACBOUGALL, la 

compareciente concurre por sus propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad británica e imteligente en el idioma castellano.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIFFITAS DE MACDOUGALL, mamtfiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requtere, a favor del señor NEL RODERICK 

MACDOUGALL TROMAS, —para que a su membre y en su 

representación pueda firmar todo tipo de iestramentos públicos 

o privados que  conmtengan Obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y coutratos, con amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, asi como disponer sin limitación aleuna de todos 

los bienes muebles e inmuebles, valores, derechos y acciones 

que son de propiedad de la Mandante. Com este objeto el 

Mandatario podrá vender, comprar, tomar 0 dar en. 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, así como derechos reales o personales 

de uso, usufructo o habitación, darlos en anticresis, en 

préstamo, ea comodato e a cualquier atro titulo. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor coa cualquier clase 

2  
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de demandas, así como comparecer en calidad de tal 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de se 

demandado. Podrá intervenir el Mandatario a nombre de la 

Mandante en juicias sucesorios, particiones de bienes que 

correspoudan a ella, pactado toda clase de arreglos, convenios, 

etc., sean estos solemnes, O menos solemues. igualmente queda 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante Ñ 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañias limitadas o sociedades anónimas, O 

de cualquier otra especie, así como intervenir a nombre de la 

Mandante en asambleas G peatas generates de socios O 

accionistas, en aquellas sociedades o compañías en las cuales la 

Mandante sea socia o accionista O llegue a serlo, con plena 

A
 
A
 

A
 

  
facultad para suscribir y pagar Áumentos de Capital, cobrar o 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

A
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A
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derecho privado. Queda el Mandatario investido del poder 

necesario y suficiente para que 2 nombre de la Mandante 

adquiera o transfiera acciones e participaciones de compañías, | 

suscribiendo los imstrumentos públicos e privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a mombre de la Mandante pueda 

contratar créditos otorgando las garantías mecesarias, así como 

a su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, etc., 

hallándose facultado para abrir O cerrar cuentas corrientes 

3  



bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 

disposición, enajenación, hmitación, constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de vebiculos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que 

pertenezcan a la Mandanmte; de manera que la sola 

comparecencia del Maadatario <a dichos actos o contratos 

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

Mandatario las atsibuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civii. El Mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo e en parte, cuando lo 

considere oportuño; igualmente podrá iaesiteir procurador o 

procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el 

Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de     ninguna clase, a fín de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún 

caso se pueda alegar falta o insuficiencia de poder para ninguna   
clase de acto, contrato a procesa judicial, sean dichos actos O 

contratos por documentos públicas o prevados Usted, señor 

Notario se digaará anteponer y agregar las clámsulas de estilo 

necesarias para la plena eficacia de esta escritura.- ( firmado ) 

doctor Carlos Garzón Páez, abogado con matricula 

profesional número siete mii seicientos diez ( N* 1610) del   Colegio de Abogados de Quto- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que gueda elevada a escritura 

pública con tedo su valor legal, teflda que le fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

4    
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ed, D Luis A. de la Vega, Chairman of Professional Translating Services, Inc., r. -     
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urice Darden 28 de julio de 1999 
: Registrador del Estado 

LA LEY PROHIBE REPRODUCIR ESTE DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MARCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACIÓN QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

HRS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 
la 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AN Arc AAA 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE ALL., a favor del señor NEIL RODERICK 

MACDOUGALL THO ito, a los ocho día | mes de Mayo del dos 

mil catórca.= 7” 
Tapia 

    
     
   

    

  

    
ORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougall., a favor del señor 

Neil Roderick Macdougall Thomas., ni ] 

mes de Mayo del dos mi 

toria.- Quito, a los ocho días del      
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Persona Nombres/Razón social ,- Tipo Iitervininete: 

Natural RICHARD 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlenté : 

CONTRATO: 
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2015-09-01-35-P-05184 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR HUGH RICHARD 

  

     
  CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, ONCE DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi, 

Abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria 

Trigésima Quinta de este cantón, comparece el señor 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, casado, de 

nacionalidad británica, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado y residente en el catón Quito, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, capaz de 

obligarse para contratar, a quien doy fe de conocer en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad 

en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

este PODER GENERAL, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una de PODER GENERAL, que se otorga al tenor de las 

CAZR 1
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración y suscripción del presente Poder General amplio y 

suficiente, en forma libre y voluntaria HUGH RICHARD 

MACDOUGALL THOMAS, por sus propios derechos, a quien en 

adelante podrá llamárselo EL PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL Y SU OBJETO.- Por medio de este instrumento, yo, 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, casado, de 

nacionalidad británica, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado y residente de Quito-Ecuador, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, legalmente capaz, portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO SIETE CUATRO CUATRO 

CINCO OCHO UNO UNO (1707445811), libre y voluntariamente 

tengo a bien otorgar PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor, NEIL RODERICK MACDOUGALL 

THOMAS, casado, ejecutivo, británico, mayor de edad, domiciliado 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, portador de la cédula de ciudadania número UNO 

SIETE CERO SEIS CUATRO OCHO CUATRO CINCO 

UNO CUATRO (1706484514), para que a mi nombre y 

representación y con su sola firma, intervenga y suscriba como sl 

fuera yo mismo en los siguientes actos: UNO) Pueda celebrar 

toda clase de actos y contratos, con amplias y generales 

facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como para disponer sin limitación 

alguna de todos los bienes muebles, inmuebles, valores, 

derechos y acciones que son de propiedad del mandante. 

Con este objeto el mandatario podrá vender, comprar, 

tomar oO dar en arrendamiento, constituir gravámenes, 

CAZR 2



    

   

  

1 inclusive hipotecas sobre los mencionados pa Sa 

2 derechos reales o personales de uso, Use, Sy se 

ES E 3 habitación, darlos en anticresis, 

e amasado 4 comodato o a cualquier otro título. DOS) Podrá 

5 el mandatario a nombre del mandante en 

6  sucesorios, particiones de bienes que corresponde a él, 

7  «pactando toda clase de arreglos, convenios, etc. sean 

8 estos solemnes o menos solemnes, igualmente queda 

9 facultado el mandatario para que a nombre del mandante 

10 pueda intervenir en la suscripción de escrituras públicas 

11 de constitución de compañías limitadas o sociedades 

12 anónimas, así como intervenir a nombre del mandante en 

13 asambleas o juntas generales de socios o accionistas en 

14 aquellas sociedades o compañias en las cuales el 

15 mandante sea socio o accionista o llegue a serlo, con 

16 plena facultad, además para cobrar o percibir dividendos 

17 y cualquier clase de pagos. TRES) Queda facultado el 

18 mandatario para intervenir ante cualquier clase de 

19 institución pública, de derecho privado con finalidad 

20 social o pública y de derecho privado. Queda el 

21 mandatario investido del poder y suficiente para que a 

22 nombre del mandante adquiera o transfiera acciones o 

23 participaciones de compañias, suscribiendo los 

24 instrumentos públicos O privados, para el 

25  perfeccionamiento de tales actos o contratos. CUATRO) 

26 Queda facultado para presentar ante cualquier autoridad 

27 tributaria, incluyendo el Servicio de Rentas Internas, 

28 Municipios, cualquier petición reclamo o recurso, o 

CAZR 3
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declaraciones, pudiendo suscribir cualquier documento 

requerido para el efecto. Suscribir todo tipo de formulario 

de declaración de cualquier tipo de impuesto, tasa, 

contribuciones, multas y retenciones de cualquier agente 

recaudador de impuestos, sea de gobierno central, 

seccional, municipal o provincial, excepcional; 

suscripción de formulario para trámites ante el Servicio 

de Rentas Internas para obtención, cambio, suspensión, 

cancelación, actualización y liquidación del registro Único 

de contribuyentes del MANDANTE. Su mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo o en parte, 

cuando lo considere oportuno, igualmente para instituir 

procurador o procuradores judiciales. Para la ejecución 

del mandante, tiene el mandatario la totalidad del poder 

necesario sin limitación de ninguna clase y pueda operar 

con las mismas facultades, haciendo todo cuanto podria 

hacer por sí misma el mandate, sin que ningún caso se 

pueda alegar falta o insuficiencia de poder para ninguna 

clase de acto, contrato o proceso judicial, sean dichos 

actos o contratos por documentos públicos o privados. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas que sean necesarias para la completa validez 

de este instrumento.- F) Doctor Ernesto Salcedo Ortega, 

con Registro Profesional número uno uno cero seis cinco 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia.- En 

consecuencia, el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, 

CAZR 4
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSEMA CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA 

SRA. ANN THOMAS GRIFFITAS DE MACDOUGALL 
    

A FAVOR DEL 

SR. NEIL RODERICK MACDOUGALL THOMAS 

CUANTÍA: INDETERMINAD A 
o De 2 O. Ja, 

(DI da. da AA PESAS ) 

" Escritura. N* 900 

Podgen_griffiths2.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA (30) de MARZO 

del dos mil cinco, ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo del Cantón Ouito, comparece la señora 

ANN THOMAS GRIFFITES HE MACBOUGALL.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad britanica, e 

inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil viuda, domiciliada en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerla doy fe, en virtud de 

haberme exhibida su documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instramento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega Cuyo 
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tenor literal y que transcribo es el siguiente.-SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instrumento la señora 

ANN THOMAS 'GRIFEFITHS DE  MACBDOUGALL, la 

compareciente concurre por ses propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad británica e mteligente en el idioma castellano.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIFFITHAS DE MACDOUGALL, mamfiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requtere, 3 favor del señor MEL RODERICK 

MACDOUGALL TEOMAS, para que a se nombre y en su 

representación pueda firmar todo tipo de tustramentos públicos 

o privados que contengan obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y contratos, con amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como disponer sia himrtación aleuna de todos 

los bienes muebles e 2muvebles, valores, derechos y acciones 

que son de propiedad de la Mandante. Com este objeto el 

Mandatario podrá vender, comprar, tomar 0 dar eno 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, así como derechos reales o personales 

de uso, usufrucio o habitación darlos en anticresis, en 

préstamo, ea comodato e a cualquier otro título. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor con cualquier clase 

2  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 0 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO : 

00015939 

de demandas, así como comparecer en calidad de tal dE 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de “ 

demandado. Podrá intervensr el Mandatario a nombre de la 

Mandante en juicios sucesorios, particiones de bienes que 

correspondan a ella, pactado toda clase de arreglos, convenios, 

etc., sean estos solemnés, O menos solemaes. Esualmente queda 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañias limitadas o sociedades anónimas, O 

de cualquier otra especie, asi como intervenir a nómbre de la . 

Mandante eu asambless GU putas generates de socios 0 Sl 

accionistas, en aquellas sociedades e compañías en las cuales la 

o
 

Mandante sea socia o accionista e HMegue 2 serlo, con plena   
facultad para suscribir y pagar Aumentos de Capital, cobrar o 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

s
a
o
 
2
 

Pu
 el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

e 
A
e
 

derecho privado. Queda el Mandatario iwvestido del poder 

necesario y suficiente para que 2 nombre de la Mandante 

adquiera o transfiera acciones e participaciones de compañías, 

suscribiendo los imstrumentos públicos o privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a nombre de la Mandante pueda 

contratar créditos otorgando las garantías necesarias, así como 

2 su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, eto., 

hallándose facultado para abrir O cerrar cuentas corrientes 

3  



bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 

disposición, enajenación, Emitación, constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de vehículos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que 

pertenezcan a la Mandante; de manera que la sola 

comparecencia del Mandatario en dichos actos o contratos 

  

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

pod Mandatario las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civih El Mandatario queda 

A autorizado para delegar este poder en todo a en parte, cuando lo 

o cousidere epertuño; igualmente podrá iustituir procurador 0 

  

  
procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el 

Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de   ninguna clase, a fín de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún   caso se pueda alegar falta o imsuftciencia de poder para ninguna 

clase de acto, contrato 0 procesa judicial, sean dichos actos O 

contratos por documentos públicos o privados.-Usted, señor 

Notario se digazrá anteponer y agregar las clámsulas de estilo 

necesarias para la plena eficacia de esta escritura.- ( firmado )     doctor Carlos Garzón Pez, abogado con matricula 

profesional número siete ml seicientos diez ( N” 1610) del   Colegio de Abogados de Quito- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura   pública con tedo su valor legal, leida que le fue a la 

compareciente por mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y 
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CERTIFICATE OF ACCURACY    
     

o Dr Luis A. de la Vega, Chairman of Professional Translating Services, Inc., 
pa d; . 
¡gne 2% of Professional Translating Services, Inc., hereby states, to the best of his 

b : . . . 

belief, that the foregoing is an accurate translation of the attached original 
and edel, 

he SPANISH language, consisting of ONE (1) pages, and that 
tl LEo_—m oO 

Y] Ohaicido 
  

ta : : ra Araceli Matus-Silya 
AS COMMISSION 
PS No. CC576335 

Exoires October 26, 2000 
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Maurice Darden 28 de julio de 1999 

0 Registrador del Estado 

LA LEY PROHIBE REPRODUCIR ESTB DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MARCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACION QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

HRS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

00915947 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

Ll
 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AN AA SGALL 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 

ci. HO 30b405 70 

te



    
  

      
  

Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE GALL., a favor del señor NEIL RODERICK 

MACDOUGALL THOMAS.- Fir ito, a los ocho día | mes de Mayo del dos Er 
O Y 

mil catorces . 

DOCTÓRA PAOLA ANDRADE TORRES 

    
         

   
ES Los BShosaro a 

a 

    

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougall., a favor del señor 

i 3 toria.- Quito, a los ocho días del    
Oros 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901 

CE E O 

Persona Nombres/Razón social o Tipo intervininete: “Lo - Mr . ad - Calidad 
» - y Ao “A 2 o, . Ñ 

Natural RICHARD DERECHOS 1707445811 BRITANICA 

e AE A o 

Persona Nombres/Razó: Lal I A e . - - que mn social, Tipo Intervinlente-. “Identidad | Iáentificación, Calidad representa 

'ACIONES: 

INDETERMINADA 
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2015-09-01-35-P-05184 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR HUGH RICHARD 

A Ja ADEL ESAS MACDOUGALL THOMAS A FAVOR 

  

      
  CUANTÍA: INDETERMINADA: 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, ONCE DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

Abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria 

Trigésima Quinta de este cantón, comparece el señor 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, casado, de 

nacionalidad británica, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado y residente en el catón Quito, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, capaz de 

obligarse para contratar, a quien doy fe de conocer en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad 

en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

este PODER GENERAL, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una de PODER GENERAL, que se otorga al tenor de las 

CAZR 1
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración y suscripción del presente Poder General amplio y 

suficiente, en forma libre y voluntaria HUGH RICHARD 

MACDOUGALL THOMAS, por sus propios derechos, a quien en 

adelante podrá llamárselo EL PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL Y SU OBJETO.- Por medio de este instrumento, yo, 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, casado, de 

nacionalidad británica, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliado y residente de Quito-Ecuador, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, legalmente capaz, portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO SIETE CUATRO CUATRO 

CINCO OCHO UNO UNO (1'707445811), libre y voluntariamente 

tengo a bien otorgar PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor, NEHL RODERICK MACDOUGALL 

THOMAS, casado, ejecutivo, británico, mayor de edad, domiciliado 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cruudad de 

Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía número UNO 

SIETE CERO SEIS CUATRO OCHO CUATRO CINCO 

UNO CUATRO (1706484514), para que a mi nombre y 

representación y con su sola firma, intervenga y suscriba como sl 

fuera yo mismo en los siguientes actos: UNO) Pueda celebrar 

toda clase de actos y contratos, con amplias y generales 

facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como para disponer sin limitación 

alguna de todos los bienes muebles, inmuebles, valores, 

derechos y acciones que son de propiedad del mandante. 

Con este objeto el mandatario podrá vender, comprar, 

tomar oO dar en arrendamiento, constituir gravámenes, 

CAZR 2
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    inclusive hipotecas sobre los mencionados 

sucesorios, particiones de bienes que corresponde a él, 

pactando toda clase de arreglos, convenios, etc. sean 

estos solemnes o menos solemnes, igualmente queda 

facultado el mandatario para que a nombre del mandante 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras públicas 

de constitución de compañías limitadas o sociedades 

anónimas, asi como intervenir a nombre del mandante en 

asambleas o juntas generales de socios o accionistas en 

aquellas sociedades o compañías en las cuales el 

mandante sea socio o accionista o llegue a serlo, con 

plena facultad, además para cobrar o percibir dividendos 

y cualquier clase de pagos. TRES) Queda facultado el 

mandatario para intervenir ante cualquier clase de 

institución pública, de derecho privado con finalidad 

social o pública y de derecho privado. Queda el 

mandatario investido del poder y suficiente para que a 

nombre del mandante adquiera o transfiera acciones o 

participaciones de compañías, suscribiendo los 

instrumentos públicos O privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. CUATRO) 

Queda facultado para presentar ante cualquier autoridad 

tributaria, incluyendo el Servicio de Rentas Internas, 

Municipios, cualquier petición reclamo o recurso, oO 

CAZR 3
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declaraciones, pudiendo suscribir cualquier documento 

requerido para el efecto. Suscribir todo tipo de formulario 

de declaración de cualquier tipo de impuesto, tasa, 

contribuciones, multas y retenciones de cualquier agente 

recaudador de impuestos, sea de gobierno central, 

seccional, municipal Oo provincial, excepcional; 

suscripción de formulario para trámites ante el Servicio 

de Rentas Internas para obtención, cambio, suspensión, 

cancelación, actualización y liquidación del registro único 

de contribuyentes del MANDANTE. Su mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo o en parte, 

cuando lo considere oportuno, igualmente para instituir 

procurador o procuradores judiciales. Para la ejecución 

del mandante, tiene el mandatario la totalidad del poder 

necesario sin limitación de ninguna clase y pueda operar 

con las mismas facultades, haciendo todo cuanto podría 

hacer por sí misma el mandate, sin que ningún caso se 

pueda alegar falta o insuficiencia de poder para ninguna 

clase de acto, contrato o proceso judicial, sean dichos 

actos o contratos por documentos públicos o privados. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas que sean necesarias para la completa validez 

de este instrumento.- F) Doctor Ernesto Salcedo Ortega, 

con Registro Profesional número uno uno cero seis cinco 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia.- En 

consecuencia, el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, 

CAZR 4
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por mi la Notaria en alta voz al otorgan 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ra 

en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy f 

1 nl 
ICHARD MACDOUGALL THOMAS 

C.L No. 170744581-1 

po? 

y ro De ñ Fido E ENS 
l 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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sello rubrico y firmo al diecisiete de noviembre del año dos mil 

quince. 
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Guayaquil, 4 de julio de 2016 

Señor 
Neil Roderick Macdougall Thomas 
Presidente 
Quimipac S.A. 

Ciudad 

Ref. Transferencia de Acciones. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 4 de julio del 
presente año, en la ciudad de Guayaquil se ha efectuado la siguiente transferencia de 

acciones dentro del capital social de su representada: 

CEDENTE: Ann Thomas Griffiths. 

CESIONARIO: Neil Roderick Macdougall Thomas. 

NÚMERO DE ACCIONES: 135.101 (ciento treinta y cinco mil ciento un) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

VALOR DE LA TRANSFERENCIA: US$. 135.101,00 (ciento treinta y cinco mil 
ciento un dólares de los Estados Unidos de América). 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, acciones por emitirse 
cualquier otra acreencia que baya tenido la cedente a favor de la compañía Quimipac 

S.A. inherente a su calidad de accionista. 

    
Atentamente, 

P- Ann Thomas Griffiths Neil Roderick Macdougall Thomas 
Nacionalidad: británica Nacionalidad: británica 

C.L: 1703064855 C.L: 1706484514 
CEDENTE CESIONARIO 

Neil Roderick Macdougall Thomas



      

    

tenor literal y que transcribo es el siguiente.-SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las  sigmientes  clámsulas: — PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instrumento la señora 

ANN THOMAS 'GRIEFETHS DE  MAECBOUGALL, la 

compareciente concarre por sus propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad británica e imteligente en el idioma castellano.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIPFFITHS DE MACDOUSALL, mamfiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor del señor MEL RODERICK 

MACDOUGALL TEOMAS,  —para que a se nombre y en su 

representación pueda firmar todo tipa de imstrammentos públicos 

o privados que contengan obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y contratos, com amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como disponer sin limitación alguna de todos 

los bienes muebles e immuebles, valores, derechos y acciones 

que son de propiedad de la Mandante. Com este objeto el 

Mandatario podrá vender, «comprar, tomar 0 dar eno 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, así como derechos reales o personales 

de uso, usufrucio o habitación, darlos em anticresis, en 

préstamo, en comodato O a cualquier otro título. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor con cualquier clase 
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de demandas, así como comparecer en calidad de tal 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de _s 

demandado. Podrá intervenir el Mandatario a nombre de la 

Mandante en juictas suecesorios, particiones de bienes que 

correspondan a ella, pactado toda clase de arreglos, convenios, 

etc., sean estos solemmnés, O menos solemmes. Igualmente queda 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante A 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañías limitadas o soctedades anónimas, O 

de cualquier otra especie, así como intervenir a nombre de la 

A
 

Mandante eu asambleas a pentas generates de socios 0 

accionistas, en aquellas sociedades o compañías en las cuales la 

Mandante sea socia e accionista e llegue a serlo, con plena 

A
S
   facultad para suscribir y pagar Áumentos de Capital, cobrar o É 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

rr
o 
a
g
 

el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución , 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

¿I
t 
r
r
:
 

derecho privado. Queda el Mandatario investido del poder 

necesario y suficiente para que 2 nombre de la Mandante 

adquiera o transfiera acciones e participaciones de compañías, 

suscribiendo los instrumentos públicos o privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a mombre de la Mandante pueda. 

contratar créditos otorgando las garantías necesarias, así como 

a su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, etc., 

hallándose facultado para abrir O cerrar cuentas corrientes 

3  



bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 

disposición, enajenación, limitación, constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de vebículos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que 

pertenezcan a la Mandante; de manera que la sola 

comparecencia del Mandatario en dichos actos o contratos 

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

Mandatario las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil El Mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo e en parte, cuando lo 

considere oportuno; igualmente podrá imstituir procurador o 

procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el 

Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de 

ninguna clase, a fín de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún   caso se pueda alegar falta o suficiencia de poder para ninguna   
clase de acto, contrato o procesa judicial, sean dichos actos O 

contratos por docementos públicos o privados. Usted, señor 

Notario se dignará anteponer y agreger las clámsulas de estilo   Eo necesarias para la plena eficacia de esta escritura. ( firmado ) 

doctor Carlos Garzón Páez, abogado con matricula. 

hi profesional número siete mii seicientos diez ( N* 1610) del   Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

| Ñ CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

o pública con todo su vator legal, leída que le fue a la   compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

4  
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CERTIFICATE OF ACCURACY 

or Luis A. de la Vega, Chairman of Professional Translating Services, Inc., 

half of Professional Translating Services, Inc., hereby states, to the best of his 

d . . . 
ie 4belief, that the foregoing is an accurate translation of the attached original 

. e 3 

SPANISH language, consisting of ONE (1) pages, and that SPAM p 

cional Translating Services, inc. 

  

      

> 

Araceli Matus-Silva 
COMMISSION 
No. 00576335 

Exolres October 26, 2000 
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NA 

  

A fexrice Darden 28 de julio de 1999 
- Registrador del Estado 

'ERTENCIA:  —LALEY PROHIBE REPRODUCIR ESTE DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MARCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACIÓN QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

HRS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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para constancia de ello firma 

  

ratifica en su contenido y 
E 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

7 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 

¡ Ho 3ab4b5S To C.1. 
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R
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE GALL., a favor del señor NEIL RODERICK 

| mes de Mayo del dos 
    

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougal!l., a favor del señor 

Neil Roderick Macdougall Thomas.,_ai 3 

mes de Mayo del dos mi 

toria.- Quito, a los ocho días del 
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PODER GENERAL 

t
e
 

QUE OTORGA LA 

SRA. ANN THOMAS GRIFFITHS DE MACDOUGALL 
    

A FAVOR DEL 

SR. NEIL RODERICK MACDOUGALL THOMAS 

  

CUANTÍA: DETERMINADA ree 
(D1 40. Za ol lECopíAs > 

       
" Escritura. N* 900 

Podgen_griffiths2_doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA (30) de MARZO 

del dos mil cinco, ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

LE
A 
P
A
T
I
N
A
N
D
O
 

Notario Cuadragésime del Cantón Quito, comparece la señora 

ANN THOMAS GRIFFITES DE MACDOUGALL.- La p
r
 

compareciente declara ser de naciomalidad britanica, € E   inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil viuda, domiciliada en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conecerla doy fe, en virtud de 

haberme exbibido su documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este insiremento público: y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la míruta que me entrega cuyo 

1



  

  

  
    

  

  

    
  
  

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente -SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el Poder General que se otorga 

al tenor de las  sigmientes  clámsulas — PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga el presente instrumento la señora 

ANN THOMAS 'GRIFEITHS DE  MACBOUGALL, la 

compareciente concurre por sus propios derechos, siendo mayor 

de edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, de 

nacionalidad britágica e imteligente en el idioma castellano.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La señora ANN THOMAS 

GRIFFITHS DE MACDOUSGALL, manfiesta en forma libre y 

voluntaria, que confiere poder general amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor del señor HEEL RODERICK 

MACDOUGALL TROMAS, para que a su nombre y en su 

representación pueda firmar todo tipo de tistrementos públicos 

o privados que contengan obligaciones bancarias y 

transacciones financieras, quedando autorizado para que pueda 

celebrar toda clase de actos y comtratos, con amplias y 

generales facultades para administrar en la forma que más crea 

conveniente, así como disponer sín limitación alguna de todos 

los bienes muebles e inmuebles, valores, derechos y acciones 

que son de propiedad de ta Mandante. Com este objeto el 

Mandatario podrá vender, comprar, tomar 0 dar en 

arrendamiento, constituir gravámenes, inclusive hipotecas sobre 

los mencionados bienes, asi como derechos reales o personales 

de uso, usufrucio Oo habitación darlos en anticresis, en 

préstamo, en comodato e 4 cualquier otro títelo. Podrá el 

Mandatario comparecer en calidad de actor coa cualquier clase 
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de demandas, asi como comparecer en calidad de tal 

Mandatario, en todos los juicios en los que tuviere interés la 

  

Mandante, pudiendo igualmente comparecer en calidad de E 

demandado. Podrá intervenir el Mandatario a nombre de la 

Mandante en juicios sucesorios, particiones de bienes que l 

correspondan a silla, paciado toda clase de arreglos, convenios, p 

etc., sean estos solemnés, o meros solemnes. igualmente queda | 

facultado el Mandatario para que a nombre de la Mandante h 

pueda intervenir en la suscripción de escrituras publicas de 

constitución de compañías limitadas o sociedades anónimas, O 

de cualquier otra especie, asi como intervenir a mombre de la 

Mandante en asambleas Ga puentes generates de socios 0 

A
 

A 

accionistas, en aquellas sociedades o compañías en las cuales la 

E
T
A
,
 

Mandante sea socia o accionista e Hegue a serlo, con plena   
facultad para suscribir y pagar Áumentos de Capital, cobrar o 

c
z
 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos. Queda facultado 

el Mandatario para intervenir ante cualquier clase de institución 

pública, de derecho privado con finalidad social o pública y de 

I
A
 
D
I
A
 

E:
 

derecho privado. Queda el Mandatario investido del poder 

A 
a 
ar
a 

e 

necesario y suficiente para que 2 nombre de la Mandante 

adquiera o transfiera acciones e participaciones de compañías, 

suscribiendo los imstrumentos públicos o privados, para el 

perfeccionamiento de tales actos o contratos. El Mandatario 

queda autorizado para que a mombre de la Mandante pueda 

contratar créditos otorgando las garantías necesarias, así como 

a su nombre pueda girar y aceptar, letras de cambio, pagarés a 

la orden, toda clase de giros, cheques, libranzas, etc., 

hallándose facultado para abrir o cerrar cuentas corrientes 

3  



bancarias o de ahorro. En suma, el Mandatario queda facultado 

para que sin limitación alguna, pueda realizar los actos de 

disposición, enajenación, Iimitación, constitución de 

gravámenes de los bienes inmuebles, de vehículos a motor y de 

las acciones y participaciones mercantiles y títulos valores que   pertenezcan a la Mandante; de manera que la sola 

comparecencia del Mandatario en dichos actos o contratos 

tendrá toda la validez legal. La Mandante confiere a su 

Mandatario las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil El Mandatario queda 

autorizado para delegar este poder en todo e en parte, cuando lo 

considere oportuno; igualmente podrá iusitelir procurador oO 

procuradores judiciales. Para la ejecución del mandato, tiene el   
AN! Mandatario la totalidad del poder necesario sim limitación de 

ninguna clase, a fín de que pueda operar con las mismas 

facultades, haciendo todo cuanto podria hacer por si mismo la 

Mandante en relación a sus bienes propios, sin que en ningún   caso se pueda alegar falta o insuficiencia de poder para ninguna     clase de acto, contrato e procesa judicial, sean dichos actos O 

contratos por documentes públicos o privados.-Usted, señor 

Notario se dignará anteponer y agregar las clámsulas de estilo 

necesarias para la plena eficacia de esta escritura.- ( firmado ) 

doctor Carlos Garzón Pez, abogado con matricula 

profesional número siete mil seicientos diez ( N* 1610) del 

Colegio de Abogados de Uulito- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, lefda que ke fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

4   aba 
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CERTIFICATE OF ACCURACY 

     

  

     

4 belief, that the foregoing is an accurate translation of the attached original 

e SPANISH language, consisting of ONE (1) pages, and that O O SFAMOA PE P 

Obacócidn 
  

  
  

    

    

   

%, Araceli Matus-Silva 
$ COMMISSION 

-S No. CC576335 
. — Expires October 26, 2000 
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“DA 
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ESA    

% 
a ÁS, E a EN > ¿$ 

h AO 
AAA 

áurice Darden 23 de julio de 1999 
Registrador del Estado 

tdo! 

LA LEY PROHIBE REPRODUCIR ESTE DOCUMENTO. SOLO 
ES VALIDO SI ESTA IMPRESO EN PAPEL DE SEGURIDAD 
RAYADO Y LLEVA LA MÁRCA DE AGUA DE SEGURIDAD 
EN EL DORSO, EL FONDO DE COLOR Y EL GRAN SELLO 
DORADO EN RELIEVE DEL ESTADO DE LA FLORIDA EN EL 
FRENTE. ESTA CERTIFICACIÓN QUEDA ANULADA SI 
HUBIESE CUALQUIER ENMIENDA O RASPADURA. 

CERTIFICACION DE REGISTRO VITAL 

ERS [Departamento de Salud y Servicios de Rehabilitación] 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

00915947 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

>
 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Ann Thomas Griffiths De Macdougall 

ci Ho 30b465 70 

 



  

  
  

    
  

Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga la señora ANN THOMAS GRIFFITHS DE ALL., a favor del señor NEIL RODERICK 

| mes de Mayo del dos 
   

   

   
         

  

D 
DOCTÓRA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder General, que otorga la señora Ann Thomas Griffiths de Macdougall., a favor del señor 

i j atoria.- Quito, a los ocho días del 

    gprs 
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